
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre dos mil veintitrés (2023) 
 
  

Proceso No.: 110013103038-2022-00292-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de adición presentada en tiempo por 

quien fungía como apoderada judicial de la parte demandante respecto del auto 

de fecha 6 de septiembre de 2023.  

 

Solicitó la abogada en escrito de 31 de julio de 2023, subsidiariamente a la 

solicitud de terminación, el desistimiento de las medidas cautelares practicadas 

en contra de la sociedad INDUHOTEL S.A.S., JAIME MURCIA y JOULMAR MURCIA, 

en atención a lo dispuesto en el articulo 316 del Código General del Proceso.  

 

Ahora bien, como en la parte final del escrito la profesional del derecho menciona 

que la solicitud la hace “condicionada a la no condena en costas y perjuicios”, se dará 

aplicación a lo previsto en el numeral 4° de la norma en cita corriendo el traslado 

respectivo.  

 

Así las cosas, de conformidad con el articulo 287 ibidem se adiciona el auto de 

fecha 6 de septiembre de 2023 para lo cual, el Juzgado 

 

  RESUELVE 

 

CORRER traslado por el término de tres (3) días de la solicitud de desistimiento 

de las medidas cautelares practicadas sobre los bienes de la sociedad 

INDUHOTEL S.A.S., el señor JAIME MURCIA y el señor JOULMAR MURCIA, que 

de manera condicionada presentó la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
 

 
 

MFGM	
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 133 hoy 13 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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